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acUErDo No. 887

San Salvador, 21 de mayo de 2013

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a solicitud del Ministerio de Salud y de conformidad con el Art. 153 de las Disposiciones Generales 

de Presupuesto,

coNSiDEraNDo:

 I. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 636 de fecha 20 de junio de 2006, fueron aprobados precios para servicios prestados por el Ministerio 

de Salud.

 II. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11 de fecha 7 de enero de 2009, se actualizaron los precios para los productos y servicios que presta 

el Ministerio, con el fin de adecuarlos a las necesidades y condiciones del mercado nacional.

 III. Que debido al constante incremento en los costos de los materiales e insumos que se utilizan para los servicios que se comercializan a través 

de ese Fondo de Actividades Especiales, es necesario contar con precios acordes a la realidad actual,

Por TaNTo,

acUErDa:

 1. Autorizar la modificación de precios para la venta de productos y prestación de servicios comercializados por medio del Fondo de Activi-

dades Especiales del Ministerio de Salud, los cuales incluyen IVA de la manera siguiente:

Ministerio de Hacienda
RAMO De HACIeNDA
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 2. Los análisis establecidos en el Romano I, Laboratorio de control de Calidad, numerales del 1 al 14 de este Acuerdo, estarán sujetos a las 

condiciones siguientes:

 a) En caso de que las muestras sujeto de análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas en más de un envío, el lapso entre la primera 

entrega y las restantes, no deberá exceder de 60 días calendario, y la validez del pago de análisis no mayor a 12 meses; caso contrario el 

usuario del servicio deberá cancelar nuevamente el precio establecido para el análisis solicitado.

 b) No serán aplicables para compras realizadas por el Ministerio de Salud, cuyo monto no exceda del equivalente a diez (10) salarios mínimos 

urbanos, 25 unidades o 10 cientos del producto adquirido.

 3. Los ingresos que se perciban de conformidad al presente Acuerdo, deberán ser depositados en la cuenta "Dirección General de Tesorería 

- Fondo de Actividades Especiales - Subcuenta Ministerio de Salud".

 4. Déjase sin efecto el Acuerdo Ejecutivo No. 11 del 07 de enero de 2009.

 5. El presente Acuerdo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNIQUESE: El Ministro de Ha-

cienda, CECáceres.




